
Proponen inscribir el nombre de “Nicolás García de San Vicente” en el Muro de
Honor del Congreso de Hidalgo

La diputada Elvia Sierra Vite, integrante del Grupo Legislativo del Partido del
Trabajo, presentó ante el pleno del Congreso del Estado de Hidalgo, la iniciativa con
proyecto de decreto que propone inscribir “Nicolas García de San Vicente” con
letras de oro en el Muro de Honor del Salón de Plenos de esta soberanía.

Con esta inscripción en uno de los espacios más significativos y solemnes del H.
Congreso del Estado, se busca reconocer a una figura clave en la educación y la
instrucción de la lengua en la república mexicana, llegando a ser considerado
“Benemérito protector de la instrucción pública”.

De esta forma, se busca enaltecer la labor de un hidalguense nacido en
Acaxochitlán en 1973, por sus invaluables esfuerzos por la educación y la sociedad
hidalguense y mexicana, quién además diputado representando a Tulancingo,
destacándose por su disciplina parlamentaria y honradez.

Su trabajo por la educación y la lengua española lo llevó a desarrollar métodos de
enseñanza que serían usados por generaciones, además de incorporar en su
instrucción la praxis con el arte, a efecto de fomentar el aprendizaje de la lengua
española de una manera cómoda y adecuada para niños y adultos.



Esta iniciativa fue firmada por las diputadas María Adelaida Muñoz Jumilla, Adelfa
Zúñiga Fuentes, Vanesa Escalante Arroyo, Lucrecia Lorena Hernández Romualdo.
Tania Valdez Cuellar y Elvia Sierra Vite y los diputados José Antonio Hernández
Vera, Jorge Hernández Araus, Edgar Hernández Dañu y Jesús Osiris Leines
Medécigo


